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oRDENANZA N'04-CMC.20r9.2023 (REFoR!,A)

EL GOBIERNO AUTONOIIIO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL

MUNICIPIO DE CAYAi'BE

Considorando:

Que la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 14, reconoce d derecho de la población a

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado;

Que la Carta Magna en su Art. 238, dispone que "Le gobiemm autonomos descentralizados gozatán

de autonomía politirx, adminiskativa y financiea; y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad intertenitorial, integración y participación ciudadana... ."

Qre la Constitrción de la Republba efl el Art. 415 estadece que lc gobiemos autónomos

descentralizados desanollarán programas de uso racional del agua y de reducción, recllaje y

tnatamiento adecuado de residuo solidos y líquidos;

Que el Código Orgánico de Organización Temtorial, Autonomia y Descentralización en el literal d)

del Art. 55, en mrrcordancia con el articulo 85 del mismo cuerpo normat¡vo establece que, los
gobbrnm autononros descenfalizdc munkipales tienen competenc¡a erclusiva pana prestar lc
servixx publiro de manrjo de Residum soliios y ativtdades de saneamiento ambiental y

aquellos que establezca la ley; y en el literal e) determina que los gobiernos autónomos

descentralizados pueden crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas,

tasas, larifas y contribuciones especiales de mejoras;

Que según establecen los artículos 566 y 568 del COOTAD, los gob¡emos autónomos

descentralizados municipales lienen la facultad de determinar tasas por la prestación de

servicios púb{icos, entre las que se encuenfan lm de recoleccion de basura y aseo publico;

Que med¡ante Ordenanza No, S/n dd 26 de Septi¿ynbre de 2001, se creo la Empresa Municipal de

Agua Potable, Alcantarillado Cayambe, (en adelante EMAPAAC EP), y se reforma mediante

reforma codificada a la Ordenanza de Constitución Empresa Pública Municipal de Agua

Potable, Alcantarilldo y Aseo Cayambe; cuyo objetivo es la prestación eficiente de los

servicios de agua potable, alcantarillado y aseo tendiente a preservar la salud de los

habitantes y obtener una rentabilidad social en sus inversiones.

Que mediante Ordenanza Reformatoía Constitución Empresa Pública Municipal de Agua

Potable, Alcantarillado y Aseo Cayambe, publicada en el R.O. 930 del 10 de abril de 2013;

cuyo objetivo es la prestación eficiente de los servicios de eua potable, alcantarilldo y aseo

tendiente a preservar la salud de los habitantes y obtener una rentabilidad social en sus

inveniones.
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Que el segundo inciso del añiculo 314 de la Consütucón de la República, dispone al Estado garantizar

que "la proüsión de lm servicios p.rUicos respondan a los principim de obl¡gatoriedd,
generalidad, uniformirJad, eficierrcia, responsaUlllad, univeoalkjad, accesibilitJd, regularidad,

continuirlad y calrdad, El Estado dispondrá que los precios y larifa de los servicios públicos sean

equitatilos, y establecerá su control y regulaciin';
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Que la Disposición General Tercera de la Ley 0rgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica (RO Suplemento 418, del 16 de enero de 2015), establece: "Recaudación de
terceros,- Las empresas eléctricas de distribución y comercialización de energia eléctrica,
de manera excepc¡onal y motivada, y previa autorización del ARCONEL, podrán acordar
con los gobiemos aulónomos descentralizados la recaudación de tasas por el servicio de
recolección de basura. Estos valores constarán por separado en faclura independiente';

Que mediante Memorando No. EMELNORTE-DC-2O18-0292-MM, del 26 de febrero de 2018, el
lng. Fabricio Aveiga Yépez, Director Comercial (E) en respuesla al asesor jurid¡co
respecto a la ampliación del análisis de factibilidad de la ordenanza para el cobro de la
tasa de recolección de basura, y señala que para los GADs de Cayambe, Huaca y
Cotacachi. 

-No 
es viable aplicar este modelo de cálculo", cabe informar lo siguiente:

"....de acuerdo al oftcio No. CNEL-CORP-S/GDE-2016-0016-0, los coudinadores de la
implementación del sistena comercial úníco a nivel nacional ha solicitado a /as ernpresas
distribuidoras inplenentar la homologación la fwnula de cálculo de la tasa de recolección
de basura [.....] la mr.sma que se señ ala a continuación:

TRB = (MTE*A) + B + (SBU.C)
Dónde:
TRB = Tasa de Recolección de Basura
MTE = Monto total en dólares de rubros de enugia, comercialización, demanda, pérdidas
de transfumación y bajo faclor de pofencia, (sin subsldlos).
A = Porcentaje a aplicar sobre el MTE (definido pw el cantón)
B = Valu fijo en dólares (definido por el cantón)
SBU = Monto de Salario Básico Unificado vigente a la fecha de realización det cabulo
C = Porcentaje a aplicar sobre el SBU (definido pw el cantón)'

Que mediante Oficio No. EMELN0RTE-AJ-2018-0002 OF, det 16 de maeo de 2018, el Dr. iuan
Remigio Villegas Játiva, asesor juridico, en virtud de la solicitud de EI,|ApAAC Ep para la
renovación de convenio para la recaudación de la tasa por el servicio de recolección de
basura, manifiesta que ",..para dar atención a su solicitud, me permito soticitar disponga
reniti a EMELNORTE, el modelo o forma para el cábulo de la tasa por el servicio de
recolección de basura, que debe constar en la ordenanza curespondiente'.

Que mediante Oficio No. EMAPAAC-EP-G-2018-0294 de 02 de octubre de 2019, et Gerente
General Subrogante de Ia EMAPAAC EP, remitió al señor Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado lntercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, el proyecto de la
Segunda Reforma a la Ordenanza para la gestión lntegral de los Residuos Sólidos.

QUC I-A ORDENANZA PARA I.A GESNÓN NTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL
CANTÓN CAYAMBE tue Publicada en et R.O. Edición Especiat 30, de 5 de jutio de 20i 7.

Que Ia pnmera reforma a LA ORDENANZA PARA LA GESTTóN TNTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTóN CAYAMBE fue pubticada en et R.O. con fecha 1 de
abril del 2019.

En ejercicio de sus atnbuciones legales que le confiere los artículos 240 de la Constitución de la
República del Ecuador, y, 57 literal a) del COOTAD,
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EXPIDE:

I-A SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SÓUDOS Et{ EL CANTÓN CAYAMBE.

Articr¡lo 1.. En la Ordenanza para la Gestión lntegnal de los Residuos Sólidos en el cantón Cayambe

sustitúyase el artículo 70 Base imponible y tarifm por lo siguienle:

Artícr¡lo... innumendo PR|MERO.. Tasa de Residuos Sólidos FRS).. El objeto de la tasa

de bamdo y recolección de residuos sólidos es retribuir a la E|\4APAAC EP, los gastos y cctm
de inversón que demandan la prestación de los seruidc de: banido, recolección y transporte de
residuos solidos, que se genertrn en d área uóana del canton Cayambe, que se realicen de
manera dirccta o a traves de la mntratación de operadores privados en caso de requerirse.

No forman parte del objeto de esta tasa lm gastos y coslos por concepto de tratamiento y
d¡spos¡ción final de los residuos sólidos; así como el tratamiento y d¡spGición final de res¡duos

hospitalarios, especiales y peligrosos y los ocasionadoo por el manejo de escombros y
materiales de construcción, los cuales se sujetarán a las normas que se emrtan pa¡a el efecto.

Artículo... innumerado TERCERO.- Sujeto activo.- El sujeto aclivo es la EIvIAPAAC EP,

Art¡culo... innumerado CUARTO.- Sujdo pasivo.- Son sujetos pasivos de los tributos
todos las personas naturales y juridicas que, como contribuyentes o responsables, deban
pagar por la prestación de los servicios de banido, recolección y transporle de residuos
sólidos a la EMAPAAC EP.

Artícr¡lo... innumerado CUINTO.- Recaudación.- La recaudación de la tasa será mensual y
se efectuará en forma directa por la EI\,IAPAAC EP., o a través de convenios que se
suscribieren para el efecto con gestores encargados del servicio de recaudación como la
Empresa Eléctríca Regional Norte S.A, 'EMELNORTE', a través del consumo d6 energia
electrica,

El gestor encargado del servicio de recaudaión, cobnará mensualmente la t6a de residum
solidos y deducirá los gastos por mncepto del servicio de recaudacion el valor que se fije en el

conespondbnte convenio; y la diferencia seÉ depositada o fansferija a la cuenta que determine
la EMAPAAC EP.

Artículo... innumerdo SEXÍO.- Clasiñcacion de los Usuaños,. Para efecto del
establecimiento de la tasa de residuos sólidos, de conformidad a las calegorías
establecidas para los usuarios en el pliego tarifario de EMELNORTE se clasiflcan en:

a) RESIDENCIALES: son aquellos usuarios que utilizan el servicio público de energía
eléctrica, exclusivamente, al uso doméstico, es decir, en la residencia de la unidad
familiar independientemente del tamaño de la carga conectada. Se incluye a los
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Artículo... innumerado SEGUNDO.- Heáo generador.- El hecho generador de la tasa de
residuos sólidos es la prestación de los servicios descritos en el articulo anterior.

La EMAPAAC EP reconocerá mensualmente al gestor de rmaudacón el valor definirJo en el

convenio por la pf€strción del servicio de r€caudadón de la tasa.
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-consumidores de escasos recursos econÓmicos y bajos consumos que tienen
integrada a su residencia una pequeña actividad comercial o artosanal; para lo cual,
es responsabilidad de la distribuidora evaluar las caracterlsticas de consumo de
energía eláctrica y de ser sl caso, recomendar la separación de los respectivos

circuitos con su sistema de medición independiente y a la tarifa correspondiente.

b) COMERCIALES: son aquellos usuarios que utilizan los servicios de energía eléctrica
para fines de negocio, actividades profesionales o cualquier otra actividad con fines

de lucro.

c) INDUSTRIAL: son aquellos usuarios que utilizan los servicios de energía eléctrica
para la elaboración o transformación de productos. También se debe considerar
dentro de esta definición a los agroindustriales, en los cuales existe una

transformación de productos de la agricultura, ganadería, riqueza forestal y pesca.

d) OTROS: son aquellos usuarios que utilizan los servicios de energía eléctrica que no

son identificados dentro de las categorías definidas en los literales: a), b) y c).

e) AUTOGENERADORES DE ENERG|R eLECtRlCl: Las personas naturales o
jurídicas que a través de su propia infraestructura generan energía eléctrica para el
desanollo de sus actividades,

0 USUARIOS RESPONSABLES DE EVENTOS pÚgLlCOS: Las personas naturales o
jurídicas que realicen eventos o concentraciones públicas masivos que demandan
una prestación especial, particular y adicional de los servicios de aseo y limpieza.

Artícul o. .. in numerado SÉpf l UO.- Esfuctr ra y Determinación de la Tasa.-
El monto mensual de la tasa a cancelarse para los usuarios clasifcados como: residencial,

mmercial, industrial y otros, por el servicio de banido, recolección y transporte de residuos

sólidos, se realizará mediante la determinación de la tasa en los rangos de consumo de energía

eléctrica, como se señala en la tabla a continuación:

Sector Rango (Kw/h)
Taca de Residuos

Sólidos
No,

Usuarios/mensual

Residencial

0-50 0.95 1,655

51 - 100 1.91 2,37 1

101 - 150 2,70 2,065

151 - 200 3,06 1,191

201 - 300 3.78 1,009

301 - 500 6,68 397

501 - 1.000 9.64 68

> 1.000 17.35 6

Comercial

0-300 3.74 1,923

301 - 500 6,73 282

501 - 1.000 9.12 199

1.001 - 2.000 14.88 87

2001 - 5.000 34.96 34
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> 5.000 109,72 11

ArtÍado... innumerado OCTAVO.-Aub generadores de energía décüica. Las empresas o
instituciones que son auto generdores de energía eléctrba, sean o no sean clientes de
EMELNORTE, deberán cancelar la tma a la EII/APAAC EP, acorde al promedio de la tasa

cancelada en los meses que no fueron auto generadores,

Artículo... innumerado NOVENO.- Usuados responsables de eventos públicoe.- Las
personas naturales o jurídicas responsables de la realización de eventos públicos, cancdaran
por dia de rcalizmión del evento, de acuerdo a la siguiente fórmula:

TRSEP:E*SBU|

Dónde:

. TRSEP: Tasa de Residuos Sólidos por Eventos Públicos. E: Factor por rangos de consumo a aplicar de forma diferenciada al número de
asistentes, sobre el salario básico unificado (SBU) vigente, de acuerdo a la siguiente
tabla:

Número de asistentes al

evento

E

0-100 10o/o

101 -500 20o/o

501 - r.000 300/0

1.001 - 5.000 400/o

> 5.000 50%

-

5

0-300 3,20 113

301 - 500 5.04 10lndustrial Artesanal

> 500 690 20

0-300 6,54 39

301 - 500 9.02 16

501 - 1.000 12.97 15

1.001 - 5.000 27.09 18

lndustrial

> 5,000 53,45 18

0 -500 5.08 58

501 - 1.000 9.06 12Otros

> 1.000 59.83 22
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Artíq¡|o... innumendo DÉCMO.- Foma de pago de la Tasa.. Todos los sujetos pasivos
pagarán la tasa directamente a la EII/APAAC EP, o al agente gestor de recaudación
determinado y que mantenga convenio de mbro con la empresa.

Artículo... innumerado DÉCMO PRIMERO.- Exenciones.- No existe exención de esta tasa a
favor de persona natural o jurid¡ca alguna.

Articr¡|0... innumerado DÉC[riO SEGUNDO.. Cobros.- En el caso de que el sujeto pasivo
del tributo no cumpla oportunamente con el importe tributario, se faculta a la EI4APAAC
EP, a cobrar dicho importe impago más sus respectivos intereses de mora y costos de
cobranza, calculados desde la fecha de vencimiento, cargados en la factura de consumo
del mes siguiente."

A¡ticulo 2.- Eliminese el artículo 70 Base imponible y tarifas correspondiente de la ordenanza
anterior

Disposición General.-

Prlmera: Lo no previsto en la segunda reforma, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza para la
C,est¡ón lntegral de los Residuos Sólidos en el Cantón Cayambe, así como en su pnmera

Reforma,

Disposiciones transitorias.-

Primera.- En el plazo de trescientos sesenta (360) dias luego de publicada la presente
Ordenanza la EI\tIAPAAC EP, ¡ealizará el análisis técnico económico que contemple los gastos y
costos por la Gestión lntegral de Residuos Sólidos (banido, recolección, transporle, katamiento y
disposición final de residuos sólidos) para la actualización de la presente ordenanza.

Dado y frmado en la sala de sesrones del Gobiemo Autónomo Descentralizado Intercultural y
Plurinacional del Municipio de Cayambe, a días del mes de agosto del 2019
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4 de agosto del 2019, sesión ord¡naria, respect¡vamente. Lo

-
SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO.. Cayambe, ,14 de agosto det 20i9.- La presente, segunda
reforma a la ordenanza Para la Gestión lntegral de los Residuos Sólidos en el cantón cayambe,
fue debatida y aprobada por el concejo Municipal de cayambe, en dos sesiones, evadas a cabo ios dias
08 de agosto det20'19 sesr0n

Quin

ARIO GEN

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO.- Cayambe 14 de agosto det 2019.- para cumptim¡ento de to

dispuesto en el Art. 322 del Cód¡go Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentralización
(COOTAD), remito al señor Alcatde L¡c, Guitlerrno Churuchumbi MSc., LA SEGUNDA REFORMA A
Iá ORDENANZA PARA I.A GEST6N INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL
CANTÓN CAYAMBE., u respect¡va rcrción.de aprobación, para su sanción u objeción
pertine

ton Quinche Farinango
RETARIO GENERAL Y DE CONCEJO.

EL ALCALDE DEL CANTÓN CAYAMBE.. Cayambe a 15 de agosto det 20,t9, Anat¡zada ta presente
ordenanza, de conformidad con et Art. 322 det cooTAD, ta sANcloNó LA SEGUNDA REFoRMA A
LA ORDENANZA PARA LA GEST6N NTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL
CANTÓN CAYAMBE., s¡n ningún tipo de observaciones a su contenidoi por lo tanto, ejecútese y
publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Municipal y en el portal web de la mun¡cipalidad,
conforme se especifica n el Art. 324 del m rsm0 al, sin perjuicio de su publicación en el

istro Ofic¡al. ciPI ¿i
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RAZÓN.. S¡ento como tal, que el Lic. Guille bi Msc, Alcalde del Cantón Cayambe
sancionó y ordenó la publicación de LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA
GESTÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDO§ EN EL CANTÓN CAYAMBE, en la fecha
antes señal
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a 15 de agosto dd 2019.
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